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Dirección General de Desarrollo Rural 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
 

Vista la solicitud de prórroga de la fecha final de admisión de solicitudes contenida en 

el punto 3.c) y de la fecha final de suscripción de contratos de ayuda contenida en el 

punto 3.e) de la cláusula Décima de los Convenios, realizada por los presidentes de los 

Grupos de Acción Local de Cantabria de fecha 21 de marzo de 2024. 

 
Visto que se garantiza la salvaguarda de los derechos previos adquiridos por terceros.  

 
Visto lo recogido en el punto tercero de la cláusula Décima de los Convenios  suscritos 

entre la Consejería y todos los Grupos de Acción Local relativa a la sujeción a 

determinadas fechas para la concesión de ayudas a los titulares de proyectos y gastos, 

que faculta al titular de la Dirección General de Desarrollo Rural, mediante Resolución, a 

su prolongación en el tiempo. 

 

 
Por todo lo anterior, 

 
SE RESUELVE: 

 
Prorrogar las siguientes fechas contenidas en los Convenios suscritos entre la 

Consejería y todos los Grupos de Acción Local en los siguientes términos: 

 
 

- Se prorroga el apartado 3.c) de la cláusula DÉCIMA que queda redactado: 

 “Fecha final de admisión de solicitudes: 15 de agosto de 2024”. 

 
- Se prorroga el apartado 3.e) de la cláusula DÉCIMA que queda redactado:  

“Fecha final de suscripción de contratos de ayuda: 15 de octubre de 2024”. 

 
 

Santander a fecha de firma electrónica 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
 

Fdo.: Carmen Fernández del Río 
 


